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Se declara abierta la sesión a las 10.20 horas. 

ELECCIÓN DE LA MESA (tema 12 del programa) 

1. El Sr. JAZAIRY (Argelia), en nombre del Grupo de Estados de África, propone la 
candidatura del Sr. Mtesa (Zambia) para el cargo de Presidente. 

2. El Sr. MANALO (Filipinas) apoya la candidatura. 

3. Por aclamación, el Sr. Mtesa (Zambia) queda elegido Presidente. 

4. El Sr. THORNE (Reino Unido de Gran Bretaña e Irlanda del Norte) propone la 
candidatura del Sr. Strømmen (Noruega) para el cargo de Vicepresidente. 

5. El Sr. BEK Bumhym (República de Corea) apoya la candidatura. 

6. Por aclamación, el Sr. Strømmen (Noruega) queda elegido Vicepresidente. 

7. El Sr. BELEVAN TAMAYO (Perú), en nombre del Grupo de Estados de América Latina 
y el Caribe, propone la candidatura de la Sra. Tudakovic (Canadá) para el cargo de Relatora. 

8. La Sra. CROMPTON (Nueva Zelandia) apoya la candidatura. 

9. Por aclamación, la Sra. Tudakovic (Canadá) queda elegida Relatora. 

APROBACIÓN DEL INFORME DEL COMITÉ EJECUTIVO SOBRE SU 57º PERÍODO 
DE SESIONES (tema 13 del programa) (documento sin signatura, distribuido en la sala de 
reuniones) 

10. La Sra. BLOMBERG (Relatora) dice que el proyecto de informe del 57º período de 
sesiones ha sido el fruto de largas horas de consultas preparatorias oficiosas sobre proyectos de 
decisiones y conclusiones.  Si bien el debate sobre las conclusiones relativas a la protección 
internacional a veces resultó difícil, la cooperación de todos los interesados permitió llegar a un 
acuerdo sobre todas las cuestiones.  Fue muy útil incluir observadores en las discusiones 
oficiosas anteriores a las negociaciones sobre los proyectos de conclusiones.  Se permitió por 
segunda vez participar en las consultas a los observadores que no podían convertirse en 
miembros.  Sin embargo, cabría mejorar la participación de las organizaciones no 
gubernamentales en la formulación de las conclusiones.  La nueva Mesa debería proseguir las 
consultas oficiosas sobre la naturaleza y el valor de las conclusiones, así como examinar el 
proceso de negociación para mantener la elevada calidad y la pertinencia de las conclusiones. 

11. La sección III del proyecto de informe contiene dos proyectos de conclusiones y cuatro 
proyectos de decisiones para su aprobación por el Comité Ejecutivo.  El proyecto de conclusión 
sobre las mujeres y las niñas en situación de riesgo proporciona una orientación práctica para 
identificar los factores ambientales e individuales que aumentan los riesgos en materia de 
protección, a que están expuestas las mujeres y las niñas desplazadas y pone de relieve una serie 
de estrategias y respuestas de carácter preventivo.  El proyecto de conclusión sobre la 
identificación, la prevención y la reducción de la apatridia y la protección de los apátridas, 
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proporciona al ACNUR un marco operativo para que al abordar la cuestión de la apatridia 
coopere con los Estados y las organizaciones pertinentes de las Naciones Unidas. 

12. En la decisión general sobre cuestiones administrativas, financieras y de programas 
(decisión 1) figuraba la decisión del Comité Ejecutivo de reemplazar el examen de la categoría II 
de la Reserva Operacional por una nueva categoría en el presupuesto del programa anual titulada 
"Actividades nuevas o adicionales relacionadas con el mandato".  En la decisión se pedía a la 
Mesa que, en consulta con la Oficina, finalizara las consultas oficiosas antes de la reunión de 
marzo de 2007 del Comité Permanente con el fin de fijar definitivamente los criterios para la 
inclusión o la no inclusión de los presupuestos de los programas suplementarios para los 
programas para refugiados o relacionados con ellos, y pedía además que siguiese celebrando 
consultas oficiosas sobre la mejor manera de gestionar los presupuestos de los programas 
complementarios con el fin de reforzar la función de la Oficina como encargada de la gestión por 
grupos temáticos en ciertas situaciones relacionadas con los desplazamientos internos. 

13. La decisión sobre el programa de trabajo de Comité Permanente en 2007 (decisión 2) pedía 
a la Oficina del Alto Comisionado que consultase al Comité acerca del proceso de cambios 
estructurales y administrativos.  Solicitaba asimismo, a la Mesa que, en consulta con la Oficina, 
reanudara y finalizara, antes del 58º período de sesiones plenarias del Comité Ejecutivo, las 
consultas oficiosas con objeto de investigar las posibilidades de ampliar la contribución de las 
organizaciones no gubernamentales (ONG), que son organismos colaboradores o asociados en la 
ejecución del ACNUR, a la labor del Comité Ejecutivo. 

14. Se anexarán a la versión final del informe la lista de las decisiones aprobadas por el Comité 
Permanente y el resumen del debate general, que será ulteriormente presentado a la Tercera 
Comisión de la Asamblea General como adición del informe anual del Alto Comisionado. 

15. La Sra. DUMPE (Observadora de Letonia) solicita que se incluya a Letonia en la lista de 
Estados que desean participar en las reuniones del Comité Permanente en calidad de 
observadores. 

16. El Sr. LYAPICHEV (Federación de Rusia) dice que su delegación apoya el proyecto de 
Conclusión sobre la identificación, prevención y reducción de la apatridia y la protección de los 
apátridas.  Señala a la atención el hecho de que las cuestiones relativas a la ciudadanía no son de 
la competencia exclusiva de los Estados. 

17. El proyecto de conclusión contenía una interpretación de la Convención de 1954 relativa a 
la condición de las personas apátridas que permitía esclarecer las obligaciones jurídicas y 
específicas de los Estados Partes en esas convenciones y de los países que estudiaban la 
posibilidad de su adhesión a los mencionados instrumentos. 

18. Su delegación considera que la adopción de medidas concretas para la integración de los 
apátridas, incluida su naturalización, permitiría a los Estados, en cooperación con el ACNUR y 
otros organismos encargados de cuestiones humanitarias, reducir considerablemente el número 
de apátridas. 
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19. Le preocupa especialmente la privación arbitraria de la nacionalidad o la negativa de 
conceder la nacionalidad, en relación con la sucesión de los Estados, incluida la práctica de la 
discriminación sistemática contra las personas apátridas.  Espera que la adopción de la 
conclusión permita al ACNUR intensificar sus actividades relativas a la identificación, 
prevención y reducción de la apatridia y la protección de los derechos de los apátridas, en 
particular con respecto a las situaciones prolongadas de apatridia. 

20. El Sr. RESSLER (Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (UNICEF)) solicita que 
se incluya al UNICEF en la lista de participantes en calidad de observadores. 

21. Queda aprobado el informe del Comité Ejecutivo sobre su 57º período de sesiones, en su 
forma oralmente revisada. 

CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES (tema 15 del programa) 

22. El Sr. GUTERRES (Alto Comisionado de las Naciones Unidas para los Refugiados) dice 
que los debates del presente período de sesiones del Comité Ejecutivo se había estructurado en 
torno a tres cuestiones fundamentales, a saber, el papel del ACNUR en la forma de abordar el 
problema de los desplazamientos internos, el nexo entre el asilo y la migración y el proceso de 
reforma del ACNUR. 

23. Los miembros del Comité Ejecutivo reconocieron que incumbía al ACNUR la obligación 
de participar en los esfuerzos mundiales por abordar las cuestiones relativas a la situación de los 
desplazados internos, como un asociado plenamente comprometido y previsible.  Por el 
momento, la participación del ACNUR se ha limitado a sus responsabilidades definidas en el 
marco del método de la agrupación de temas, únicamente aplicable a las situaciones de 
emergencia en un número limitado de países piloto.  Es preciso seguir examinando el marco 
institucional de la protección de los desplazados internos, así como las esferas prioritarias de 
compromiso, habida cuenta de las particularidades de los distintos países y las diferentes 
regiones.  Si bien, son importantes las consideraciones de carácter financiero, hay que tratar de 
adoptar un enfoque basado en las necesidades para la planificación del programa. 

24. Con respecto al nexo entre el asilo y la migración, los miembros reconocieron 
unánimemente los desafíos en materia de protección que planteaban los flujos mixtos de 
población y reconocieron que las actividades relacionadas con las poblaciones desplazadas no 
debían desviar los recursos reservados para la protección de los refugiados.  Los miembros 
habían destacado la necesidad de llegar a soluciones eficaces y duraderas, en particular el retorno 
y el reasentamiento, tanto en los países de reasentamiento como en los países anfitriones que han 
identificado este reasentamiento como una nueva solución estratégica valiosa y un mecanismo 
que permite distribuir la carga.  Hizo hincapié en la necesidad de seguir debatiendo más a fondo 
sobre las consecuencias políticas, económicas y sociales del nexo entre el asilo y la migración y 
la diversidad de las necesidades en materia de protección.  Considera que el Foro del Alto 
Comisionado es un contexto apropiado para ese intercambio de opiniones. 

25. Los miembros han expresado su firme apoyo en favor de las iniciativas de reforma 
encaminadas a ampliar la capacidad de la Oficina para abordar el problema de las personas 
desplazadas, proporcionar una respuesta apropiada a las dificultades que plantea la protección en 
el caso de los flujos mixtos de población y garantizar la sostenibilidad de las soluciones.  
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Con objeto de que los recursos disponibles alcancen para satisfacer las necesidades en materia de 
protección, la comunidad internacional deberá proporcionar fondos adicionales y el ACNUR 
utilizar esos recursos más eficazmente. 

26. Tras el habitual intercambio de cortesías, el PRESIDENTE declara clausurado 
el 57º período de sesiones. 

Se levanta la sesión a las 11.25 horas. 

----- 

 


